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MEMORANDO No. SCVS.IRL.2016.0127 

PARA: Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

DE: LCDA. Gloria J. Costa. 

ESPECIALISTA DE CONTROL REGIONAL 3 

ASUNTO: — INFORME DE INSPECCIÓN 

TRANSFERENCIAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO SUR 
CELESTIAL S.A. 

FECHA: 14 DE MARZO DEL 2016 

En atención a sumilla inserta en la copia simple del Oficio s/n, de fecha 28 de Noviembre 

del 2011, donde me solicitan realizar inspección de control a la TRANSPORTE MIXTO 

SUR CELESTIAL S.A., con el fin de revisar las transferencias de acciones que fueron 

rechazadas por la Unidad de Registro de Sociedad de la Intendencia de Compañías 

Regional de Loja, debido a que fueron notificadas luego de cinco años de haber sido 

realizas. 

Se procedió a realizar inspección de control a la compañía en referencia con credencial 

SCVS.IRL.16.09 de fecha 24 de febrero del 2016. 

De acuerdo a lo observado en inspección de control, se evidencia que el trámite de 

transferencia de acciones fue ingresado a la institución el 18 de febrero del 2016, el cual 

fue rechazado por ser notificado un cinco años después. 

La compañía exhibió varios oficios de las transferencias donde comunica a la Intendente 

de Compañías Regional de Loja, la transferencia de 48 acciones las mismas que el 

accionista Cardenas Campoverde George Geovanny, con C. |. 1102509518 entregan en 

favor de Malla Yunga José Aníbal, con C.l. 1104077563, además exhibe la carta de 

transferencia firmadas por los cedentes y cesionarios dirigidas al Sr. Representante Legal 

de la compañía, con las respectivas copias de cedula y certificado de votación. 

Por tal motivo se sugiere a la Unidad de Registro de Sociedades de la Intendencia de 

compañías Regional de Loja, proceder a Registrar la transferencias de acciones a: Malla 

Yunga José Aníbal, de la compañía DE TRANSPORTE MIXTO SUR CELESTIAL S.A. 

De e acuerdo al detalle adjunto:



  

  

              
  

Nro. CEDENTE Nro. VALOR Cal CECIONARIO 

Cal. ACCIONES | DE LA 

ACCIÓN 

1 Cardenas 48 1 1104077563 | Malla Yunga 
1102509518 Campoverde José Aníbal 

George 
Geovanny 

Atentamente, 

Gjes 

Exp: 201455 
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pr SARACURO A FAVOR DE JOSE ANÍBAL. 
La 

A MALLA YUNGA. 

CUANTA. $ 48,00 DOLARES AMERICANOS 

en la ciudad de Celica, cabecera de Cantón del misino nombre, provancra de Loja, 

Kepública del Ecuador, a dos veintocho días del mes de noviembre des año des mil once, 

ante mi señor Ángel Eduardo Bustamante Hustamante, Notas Publico Premero de este 

Canten, comparecen por una parte, los convuges senores GEORCE —CEOVANNY 

CABDEMAS CAMPOVERDE y FANNY VOLANDA BONMILLA SARAGURO y por otra, el 

señor JOSÉ ANIBAL MALLA YUNGA, soltera, ocualoriónos, con cedula de ciudadanía y 

certificado de votación, puvores de edad, de este domiciho, hábiles segun derecho para 

obligarse y contratar a quienes de conocer dov le, Los comparecientes me presentan una 

smnuta y solicitan que la eleve a escritura pública, cuyo contenido Ieral es el siguiente 

"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrrturas Pulllicas 8 Su Cargo, Sorvase msurlar una 

dela que conste al cesfua de acciones de compañía, comenidas en las siguientes 

chausulas: PRIMERA: OTORCANTE: imervesen en la celebrara de 0ste 

instrumento publico, por una parte, lus espusos voñores Jojoracros GEOROT 

GEOVAMNY CARDEMAS CAMPOVERDO Y FANNY YULANDA PONILLA SARACURO, 

casados, a quienes más adelante se les Hamará simplemente Clos Cedentes” 4. 

por otra parte, el señor JOSE ANÍBAL MALLA YUNGA, soltero, 1 queen Tias 

adelante se los Hamera simplemente "El Cosioónano! > Los comparecientes dechiran 

ser ecuatoriañes, mayores de edad, dos primeros donnadiados en dí cuidado y 

cantón Cela, proviacia de Loja, y el segundo domiclido en + barría Lapallal 

cantón — Celica, provincia de Los capaces para contratar» — BECUNDA: 

ANTECEDENTES. - Mediante escotira publeca celebrada en la Notaria Primera de 

canton Celica, el vente de mayo del dos ml ocho, se constutuyo la Compañia de 

Prsnsporte Mixto SUR CELESTIAL SA4% con domerlo en la cuidadoy canton 

Celica, provincia de Loja, que se encuentra legalmente inscrita en el Registro de 

la Propiedad del cantón Celica con el numero uno (1), de techa 27 de ponce del dos 

má ocho.- TERCERA: CESION.- Con los antecedentes expuestos, los señores GEORGE 

GEOVYANNY CARDENAS CAMPOVERDE Y FANNY YOLANDA BOMLLÁ SARAGURO, on 

calidad de accionistas de la mencionada compañia, ceden en venta real y elertiva a 

favor del señor (0SÉ ANÍBAL MALLA YUNGA, las cuarenta y ocho acciones dl 14m 

dolar delos Estados Unidos de Norteamérica cada una. que corresponden al Ciento 

por ciente del capital suscrito en dicha compañia, con derecho al irabajo Sin



vehiculo, Los cedentes aclaran que a partir de la presente fecha mediante la cesión 

de las acciones que por el presente instrumento efectúan, al señor JOSE ANÍBAL 

MALLA YUNGA, pasa a ser accionista de dicha compañía, con todos dos derechos Y 

obligaciones, sin reserva ni limitación alguna» CUARTA: PRECIO El precio de la 

presente transferencia, es el valor nominal, esto es, la cantidad de CUARENTA Y 

OCHO DÓLARES AMERICANOS, que los cedentes manifiestan haberlos recibido a su 

entera satuslacción y ea moneda de curso legal, de manos de los cesionarios.- 

GUINTA: ACEPTACIÓN. Los cesionarios aceptan la cesión a su favor Hasta aquí da 

minuta, Usted señor Notario, sírvase agregar las clausulas de estilo para »u 

Valdez. Atentamente. Firmado: Jlegible- JOSE GAONA E, ABOGADO MATRICULA 

1614 €, AL”. - Hasta aquila minuta que antecede y gue queda elevada a escritura publica 

con el valor legal para los fines pertinentes, 5e han pagado los impuestos de Alcabala. 

Formalizada que fue la presente escritura, yo el Notario les leí integramente a los 

contratantes, quienes ratificándose en el contenido, la aceptan en todas sus partes y para 

constancia firman en unidad de acto, junto conmigo el Notario que da le. Firmado: 

llogible de George Geovanny Cardenas Campoverde, cédula Nra. 11025095 1-8.- legible 

de Fanny Yolanda Bonilla Saraguro, cédula Nro. 1102430244 - Hegible de José Ánibal 

Malla Yunga, cédula Nro. 110407756-3.- Ante mí el Notario, A, £. Bustamante E. ec 

Concuerda con su original y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPÍA que la certifico, 

firmo y sello enla ciudad de Celica, el mismo dia de su celebracion. 
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